
 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Sexto Civil Municipal 
Circuito de Tuluá 

 

Auto No.    871 

Radicación No.  76-834-40-03-006-2020-00321-00 

Proceso   EJECUTIVO SINGULAR  

Demandante   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. con NIT 800.037.8008 

Demandados   LEIDY TATIANAMONGAJE MONAGA con C.C. 1.122.726.364 
 

Ciudad y fecha Tuluá Valle, junio veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Surtido el traslado de la liquidación de crédito, conforme al art. 446 del CGP, y al no existir 

ninguna observación al respecto luego de efectuar el respectivo control de legalidad, SE 

LE IMPARTE APROBACIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

La Juez, 
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Firmado Por:

 

 

Neira Julia Leyton Meneses

Juez

Juzgado Municipal

Civil 006

Tulua - Valle Del Cauca
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